
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2019 00261 00  
 

Incorpórese al proceso de liquidación patrimonial del señor Sergio 
Vargas, la documentación remitida por el liquidador posesionado  
(81Anexo.pdf), no obstante, la misma es aparente, teniendo en cuenta 

que la cesión no ha sido remitida de manera formal al Despacho, sin 
embargo, de manera preliminar se comunica a las partes que deberán 
estarse a lo resuelto en el numeral segundo y tercero de la audiencia 

celebrada el 18 de octubre de 2023. 
 
 

Notifíquese,   

  

La Jueza,   
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

  

  

  

  
AP 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
  

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 174 de fecha 28 de noviembre de 2023.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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